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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora para 
la corrección de la providencia proferida el pasado 31 de marzo de 2022, por medio de 
la cual se libró la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error involuntario se 
indicó de manera incorrecta el año en que se profirió el auto que libra mandamiento de 
pago, indicando en letras y números lo siguiente: treinta y uno (31) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021); siendo lo correcto: treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022); un yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del 
CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, pues ello 
se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR la fecha del auto en el que se ordenó librar mandamiento de pago a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., contra LUIS CARLOS GARCÍA CASTRO, indicando 
que la fecha correcta es la siguiente: treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 31 de marzo de 2022, quedarán 
incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la misma.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUIS CARLOS GARCÍA CASTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00183  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 10 de diciembre de 2021, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la comunicación enviada a la 
dirección denunciada como la del demandado fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la empresa de correo certificado 
deja como causal de devolución “No reclamado”, la cual no está contemplada en la 
norma arriba citada, motivo que lleva al despacho a negar el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada por las razones antes 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a intentar nuevamente 
la notificación al extremo pasivo, de conformidad con los articulo 291 y 292 del CGP, 
o en la forma reglada por el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA 
Demandado :     FERNANDO LÓPEZ GARZÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00668  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado YOSED FABIÁN TABARES PALACIOS identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.525.641, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo 
o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     YOSED FABIÁN TABARES PALACIOS 
Radicación : 180014003005 2021-00636  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado YEFFERSON GREGORIO ENDO DÍAZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.117.529.048, de acuerdo con lo normado 
en el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉD  

AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     YEFFERSON GREGORIO ENDO DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2021-00750  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -según el cual “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del 
caso acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa 
el trámite para notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado OMAR ANIBAL ALMARIO LAGUNA identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.117.500.592, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o 
por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar 
a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece 
se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     OMAR ANIBAL ALMARIO LAGUNA 
Radicación : 180014003005 2021-00908  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por SNEIDER PARRA LÓPEZ, contra 
JULIO CESAR GAONA NUÑEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el demandado 
arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso ejecutivo, y 
con base en una letra de cambio, se librara mandamiento por la suma solicitada en la 
demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 03 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 27 de octubre de 2021 a través del correo electrónico 
suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y según da 
cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 
la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de cambio2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05ConstanciaNotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     JULIO CESAR GAONA NÚÑEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00245  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 450.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
1. Para efectos de verificar el correo electrónico de la entidad demandante, se 

deberá aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedido por la respectiva Cámara de Comercio.  
  

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes (solicitud de crédito), limitándose a 
agregar un pantallazo de un aplicativo que maneja la entidad financiera 
demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     HÉCTOR FABIO SÁNCHEZ ORDOÑEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00238  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a las 
probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, pues en 
la demanda presentada, se pretende la ejecución de intereses moratorios 
desde el día 18 de septiembre de 2020, cuando en el titulo valor objeto de 
ejecución expresa como fecha de vencimiento el día 28 de febrero de 2022; 
bien parece que se deben ajustar las pretensiones, precisando el periodo de 
causación teniendo en cuenta que los intereses moratorios se causan a partir 
del día siguiente al vencimiento del título. 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado :     ISLENA REINA CHOCUE 
Radicado : 180014003005 2022-00240  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde a las 
probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de estudio, pues en 
la demanda presentada, se pretende la ejecución de intereses moratorios 
desde el día 20 de agosto de 2019, cuando en el titulo valor objeto de ejecución 
expresa como fecha de vencimiento el día 09 de marzo de 2020; bien parece 
que se deben ajustar las pretensiones, precisando el periodo de causación 
teniendo en cuenta que los intereses moratorios se causan a partir del día 
siguiente al vencimiento del título. 
 

2. En el acápite de los hechos, numeral 1, indica que el titulo valor fue suscrito el 
día 22 de julio de 2017 y como fecha de vencimiento el día 22 de julio de 2019 
y en la letra de cambio objeto de ejecución, se describe como fecha de 
suscripción el día 10 de diciembre de 2019 y de vencimiento el día 9 de marzo 
de 2020. Por tal motivo deberá ajustar los hechos. 
 

3. Respecto a las direcciones de notificación de las partes, advierte el despacho 
que estas están incompletas, dado que en la dirección de la demandada no se 
indicó el barrio pese a que se anuncia y tampoco se señaló la ciudad de 
residencia del demandante.  
 

4. Deberá aportarse un copia del titulo valor legible, dado que el aportado tiene 
apartes borrosos.  
   

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ CADENA CARVAJAL 
Demandado :     LUCY CAYCEDO CHALA  
Radicado : 180014003005 2022-00242  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
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demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 
 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 
General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :     FREDERMAN VARÓN TRUJILLO 
Radicado : 180014003005 2022-00250  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados 
por los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     LUIS HORACIO TORRES CARDONA 
Radicado : 180014003005 2022-00257  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4, en el sentido de que las pretensiones 
deben ser expresadas con precisión y claridad, toda vez que se pretende la 
ejecución de un capital y unos intereses moratorios discriminados por cuotas, 
bien parece que se debe ajustar la pretensión, teniendo en cuenta que el capital 
se causa al momento de vencerse la obligación y los intereses moratorios a 
partir del día siguiente del vencimiento de la obligación hasta que se efectué el 
pago total de la obligación. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 
Demandado :     OSCAR EDUARDO BUSTAMANTE ORTIZ 
Radicado : 180014003005 2022-00259  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado 
registra una dirección electrónica distinta a la cuenta desde la cual se originó 
la demanda, en tal sentido, se le recuerda que todos los memoriales radicados 
por los profesionales deben ser remitidos desde la cuenta inscrita. El 
incumplimiento del mencionado requisito de autenticidad acarrea que la 
solicitud sea desatendida de plano. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     ROBINSON ANTONIO ZAPATA LOZANO 
Radicado : 180014003005 2022-00265  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 
registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta 
inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección 
electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

2. La demanda no cumple con los requisitos formales previstos en el numeral 1 
del artículo 467 del C.G.P., relativo a la aportación del avalúo a que se refiere 
el artículo 444 de la norma en cita, así como a una liquidación del crédito a la 
fecha de la demanda. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LEONIDAS ESPINOSA PENAGOS 
Demandado :     JUAN CARLOS COLLAZOS CRUZ 
Radicado : 180014003005 2022-00267  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 
General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes, limitándose a agregar un 
pantallazo de un aplicativo que maneja la entidad financiera demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     SEBASTIAN RENTERIA PALACIO 
Radicado : 180014003005 2022-00269  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes, limitándose a agregar copia de un 
pantallazo de un aplicativo que maneja la entidad financiera demandante. 
 

2. Aportar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, en el que se encuentra consignado la dirección de notificaciones 
judiciales. 
 

En tal sentido, resulta necesario advertir que el correo electrónico de la entidad 
demandante debe corresponder al inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado :     RUTH TRUJILLO LEAL 
Radicado : 180014003005 2022-00273  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como de los 
demandados, corresponde a la utilizada por éstos, y se deberá indicar la forma 
como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

2. Aunque se narra en la demanda, no se acreditó el poder especial otorgado 
por parte del ejecutante a favor del abogado. En tal sentido, deberá aportarse 
la prueba de dicho acto, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1º del art. 
84 del CGP, toda vez que allegó fue la diligencia de reconocimiento de firma 
y contenido de documento privado. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDER ESNEIDER ASTUDILLO VIEDA 
Demandado :     ANDRÉS FABIAN PROAÑOS BECERRA 

ANDERSON PEÑA TRUJILLO 
Radicado : 180014003005 2022-00275  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. Verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no 
registra dirección electrónica; en tal sentido, se le recuerda que todas las 
actuaciones radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta 
inscrita, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Así las cosas, deberá remitir la demanda y sus anexos desde la cuenta de 
correo electrónico debidamente inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Así mismo, deberá adecuarse el poder consignado en él la dirección 
electrónica inscrita en Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo 
señalado en el inciso segundo del art. 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Deberá indicar la forma como debe ser notificada la parte demandada, dado 
que se limita a manifestar bajo la gravedad de juramento que desconoce la 
dirección física y electrónica de la pasiva, sin que se especifique la forma como 
debe ser notificado o solicita su emplazamiento.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA LILIANA AROCA CACAIS 
Demandado :     JOHACKSON EDWARS RODRIGUEZ MORALES 
Radicado : 180014003005 2022-00277  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 
General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no cumple 
con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Decreto 
Legislativo 806 de 2020, por lo siguiente: 

 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por la demandada, no 
se allegan las evidencias correspondientes, limitándose a agregar copia de un 
pantallazo de un aplicativo que maneja la entidad financiera demandante. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo previsto 
en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte actora el término de 
CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las deficiencias anotadas. De no 
cumplirse lo anterior, se tendrá por RECHAZADA la demanda y se 
procederá a su ARCHIVO previas las anotaciones en los libros 
radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones al 
escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse integrada en un 
solo escrito, por tanto, debe aportarse nuevamente el escrito de demanda 
completo corrigiendo los defectos anotados. Los escritos de las partes 
deben ser presentados digitalizados en formato PDF (No es necesario 
imprimir y/o escanear los documentos generados en formato digital, v. gr. 
demanda, subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del Código 

General del Proceso, todos los memoriales deben ser presentados desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda y/o en el Registro 
Nacional de Abogados, so pena de no dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     ORVEIN DAZA ÑAÑEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00279  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar de 
cumplimiento de la obligación [Florencia], de acuerdo con el art. 28.3 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra MARLY CONSTANZA RAMÍREZ 
ROMERO y FREDY YUNDA SOTO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.963.019, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11409939 que se aportó a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 152.783, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 11409939 que se aportó a la 
presente demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     MARLY CONSTANZA RAMÍREZ ROMERO 

FREDY YUNDA SOTO 
Radicación : 180014003005 2022-00254  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de 2022, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 9.302, oo, por concepto de primas de seguros y otros conceptos, 
de acuerdo con el pagaré No. 114009939 que se aportó a la presente demanda. 
  
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia.  

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARÓN 
TRUJILLO1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV. 
VILLAS S.A.,, contra ADRIANA LUCIA PASCUAS SOTO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 26.953.345, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 2744104 
que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     ADRIANA LUCIA PASCUAS SOTO 
Radicación : 180014003005 2022-00281  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor 
referido, de acuerdo con el pagaré No. 2744104 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de agosto de 2021, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Reconocer personería para actuar a la Dra. ADRIANA LUCIA 
PASCUAS SOTO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Estando en turno, se pronuncia este Juzgado sobre la admisión o no de la 
presente demanda ejecutiva, por supuesto previas las siguientes 
consideraciones: 
 
Es de conocimiento que, para fijar la competencia de un proceso por el factor 
territorial, se tiene en cuenta principalmente el domicilio del demandado, pues 
se considera que si este debe comparecer a juicio por la sola petición del 
demandante, ha de obligarse a hacerlo en las circunstancias menos gravosas 
para él, como así lo señalase el fórum domicilli rei, por virtud del cual 
generalmente el demandante está obligado a instaurar su demanda ante el 
juez del domicilio del demandado1. 
 
No obstante lo anterior, la legislación actual ha permitido que el demandante 
para fijar la competencia por el factor que viene de referirse, pueda acudir a 
otras reglas, diferentes a la general del fórum domicili rei. Tal es el caso, por 
ejemplo, de las reglas contempladas en el Art. 28-3 del C.G.P., en cuanto que 
faculta al demandante para instaurar su demanda también ante el Juez del 
lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones convenidas, 
naturalmente si el proceso se origina en un negocio jurídico o involucra títulos 
ejecutivos, o porque no la del numeral 7º que autoriza presentarla en el lugar 
donde se hallen ubicados los bienes, pero solo si se está ejercitando un 
derecho real. 
 
Ahora bien, esas reglas o hipótesis pueden concurrir en un solo escenario, es 
decir, en un asunto bien pueden presentarse la oportunidad de acudir a dos 
reglas para fijar la competencia. En esos eventos, es el demandante quien 
elige cual regla aplicar para determinar quién será el Juez que conocerá de 
su demanda, pues la Ley le otorga al actor la libertad de acudir a uno u otro. 
No en vano la Corte Suprema de Justicia Sala de Casa Civil ha reconocido 
que “como al demandante es a quien la ley lo faculta para escoger, dentro 
de los distintos fueros (…) la autoridad judicial que debe pronunciarse sobre un 
asunto determinado, suficientemente se tiene dicho que una vez elegido por 
aquél su juez natural, la competencia se torna en privativa, sin que el 
funcionario judicial pueda a su iniciativa eliminarla o variarla, a menos que el 
demandado fundadamente la objete mediante los mecanismos legales que 

 
1 Numeral 1º Art. 28 del C.G.P. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AECSA S.A. 
Demandado :     MAYRA JULIETH VILLEGAS MOSQUERA 
Radicación : 180014003005 2022-00271  00 
Asunto                                                              :       Propone Conflicto de Competencia 
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sean procedentes”. (Auto del 20 de febrero de 2004. Exp.No.2004 – 00007 – 01). 
 
Teniendo claro lo anterior, y aterrizando en el caso bajo examen, rápidamente 
se pone al descubierto que el suscrito no es competente para conocer de esta 
ejecución, y por ello será necesario proponer el conflicto negativo de 
competencia para que sea el superior funcional común quien defina cual Juez 
debe dirigir este proceso. Veamos porque: 
 
En la demanda, como bien lo estima el par de Bogotá, el apoderado de la 
parte actora mencionó que la demandante tenía su domicilio en este 
municipio, y con ello podría pensarse apresuradamente que en efecto se es 
competente a consecuencia de la regla general por el factor territorial; sin 
embargo, olvido aquel apreciar que la parte actora a la hora de escoger al 
Juez que debía conocer de su acción, eligió al Juzgado de Bogotá y dijo 
textualmente que su decisión obedece a que esa era el lugar de cumplimiento 
de la obligación demandada.  
 
Luego, como esa decisión se encuentra respaldada en el Art. 28-3 del C.G.P., 
básicamente porque esta ejecución tiene como pilar un título valor, que tiene 
el carácter de título también ejecutivo, en cuyo cuerpo se establece que la 
pasiva se obligó a pagar el importe del documento en la ciudad de Bogotá, 
pues así se consignó en el pagaré; para el despacho es diáfano admitir que 
era el Juez de Bogotá y no este quien debía asumir el conocimiento.  
 
Y es que no cabe creer otra cosa, pues claramente se identifica que para fijar 
la competencia por el factor territorial, en este caso concurrían dos fueros, a 
saber: por un lado, el del domicilio del demandado y por el otro el del lugar de 
cumplimiento de la obligación; de tal suerte que, como el ejecutante se 
decantó por el Juez de Bogotá para que conociera de su demanda, iterase, 
por ser ese el lugar del cumplimiento de la obligación, ex jurisprudencia 
decantada, queda descartado que sea este Juzgado quien deba asumir la 
dirección de este proceso, y por lo tanto se declarara incompetente. 
 
Colorario de lo anterior, se solicitará al superior funcional común, es decir, a la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia – Reparto-, que decida este conflicto 
que se presenta, de acuerdo con lo normado en el Art. 139 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECLARARSE incompetente para conocer esta acción ejecutiva, 

de acuerdo con las consideraciones precedentes. En 
consecuencia,  

 
SEGUNDO. SOLICITAR a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia – 

Reparto-, quien es el superior funcional común a los Jueces que 
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participan de este diferente jurídico, para que se sirva decidirlo. 
Remítase este expediente para los fines consagrados en el inciso 
cuarto del Art. 139 citado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Verificado el expediente y de acuerdo con lo señalado en el artículo 278 del 

Código General del Proceso,- el cual “En cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguiente eventos: 1. 

Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, 

la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa”. (Negrilla fuera de texto). Por lo anterior, ante la imposibilidad de 

realizar la audiencia por fallas técnicas como se encontraba fijaba mediante 

auto que antecede y en aras de evitar dilaciones injustificadas, se ordena 

dictar sentencia anticipada por escrito. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Jurisdicción Voluntaria 
Corrección de Registro Civil de Nacimiento  

Demandante : 
: 
:     

NUBIA BUSTOS PERDOMO 
MARIA DEL ROSARIO BUSTOS PERDOMO 
MARCY BUSTOS PERDOMO 

Radicación : 180014003005 2022-00079  00 
Asunto                                                              :       Ordena Sentencia Anticipada  

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado MARÍA EDITH CALDERÓN identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 40.766.397, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉD  

AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     MARÍA EDITH CALDERÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00704  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 18 de abril de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el 
proceso por pago de la obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el articulo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que este debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea valido 
debe hacerse a quien este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 
del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos por 
el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a la 
terminación solicitada. 
 
Revisado el expediente también se encuentra memorial – poder suscrito por la parte 
actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. NAUDY 
MARCELA CAICEDO GUZMÁN para actuar como su apoderada y revoca el poder 
otorgado al Dr. MAXIMILIANO MATABAJOY ROJAS. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DAR POR TERMINADO el poder otorgado al Dr. MAXIMILIANO 
MATABAJOY ROJAS, conforme a lo solicitado por la parte demandante. 
 

Segundo. RECONOCER personería a la Dra. NAUDY MARCELA CAICEDO 
GUZMÁN1, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 
Tercero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN   
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     RUBI STELLA COLLAZOS PASCUAS 
Radicación : 180014003005 2021-01664  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 
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Cuarto. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 
secuestros y retenciones etc.) decretadas mediante auto adiado el 03 de 
febrero de 2022 con ocasión de esta demanda, teniendo en cuenta que no 
obra en el expediente constancia de inscripción de embargo de remanentes, 
u oficio que así lo haya comunicado, se repite, según documentos que 
integran el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista 
registro de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra JHON 
FREDY RIVERA ÁLZATE y MÓNICA QUINTERO LÓPEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 10 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, los 
demandados JHON FREDY RIVERA ALZATE y MÓNICA QUINTERO LÓPEZ, 
recibieron notificación por aviso el día 23 de diciembre de 2021, lo cual consta a folio 
06 del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 
pago librado en providencia emanada por este despacho, los demandados guardaron 
silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06ConstanciaEnvíoCitacionesYNotificacionesPorAvisoDemandandos. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA 
Demandado :     JHON FREDY RIVERA ÁLZATE 

MÓNICA QUINTERO LÓPEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00264  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA, contra JAMEZ MAURICIO GASCA CABRERA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 18 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, el demandado 
JAMEZ MAURICIO GASCA CABRERA, recibió notificación por aviso el día 20 de 
septiembre de 2021, lo cual consta a folio 06 del expediente digital1; y una vez vencido 
el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre 
la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, la demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron un (1) pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06ConstanciaEnvíoCitacionesNotificacionesDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado :     JAMEZ MAURICIO GASCA CABRERA 
Radicación : 180014003005 2021-00630  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.025.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA, contra HELIBERTO POLANCO CERQUERA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 7 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, el demandado 
HELIBERTO POLANCO CERQUERA, recibió notificación por aviso el día 28 de enero 
de 2022, lo cual consta a folio 05 del expediente digital1; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, la demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron un (1) pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05CitaciónYNotificaciónPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado :     HELIBERTO POLANCO CERQUERA 
Radicación : 180014003005 2021-01336  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.900.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se debe 
resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación 
personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806    de 2020 y 
Sentencia C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
generado por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se RESUELVE: 
 
REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO 
Demandado :     MILCIADES NOVOA GUTIÉRREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00804  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

 

Mediante escrito radicado el día 18 de abril de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 
 
Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas mediante auto adiado el 
4 de agosto de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     ALEXIS IRENE COLLAZOS RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00904  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte en primer lugar, que la misma reúne 
los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso, por el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de PABLO ENRIQUE SAEZ BEDOYA, 
contra LEONARDO RIVERA GUZMAN y BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 22.000.000, oo, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
08de agosto de 2019, que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PABLO ENRIQUE SAEZ BEDOYA 
Demandado :     LEONARDO RIVERA GUZMAN Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2022-00155  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, 08 de agosto de 2019, hasta el día en que se efectúe 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. ORDENAR el emplazamiento de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.308.652 y LEONARDO RIVERA GUZMAN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.791.541, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 293 ibídem y ante la manifestación que hace la parte 
demandante con respecto a ignorar el paradero de la persona que viene de referirse. 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama 
Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º Acuerdo 
PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 
6. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. ISRAEL JAVIER GAITAN RAMOS1, 
como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto de medida 
cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 2 de julio de 2021, se decretó la medida cautelar de embargo y 
posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 
– 32882, de propiedad del demandado en este asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 021 de fecha 5 de noviembre de 
2021. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las disposiciones del 
Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se comisionará al Inspector de Policía 
de esta ciudad donde se ubica el bien inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la 
diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Decretar el SECUESTRO del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 – 32882, de propiedad del demandado MILCIADES NOVOA 
GUTIÉRREZ. 
 
Segundo: COMISIONAR al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para auxiliar 
a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien inmueble registrado 
bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 32882, con amplias facultades, incluso la de 
designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: LÍBRESE despacho comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto: COMUNÍQUESE esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO 
Demandado :     MILCIADES NOVOA GUTIÉRREZ  
Radicación : 180014003005 2021-00804  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Verificada las actuaciones surtidas, evidencia el despacho que la demandante 

subsanó las deficiencias presentadas en el escrito introductor, mediante escrito 

obrante a folio 06 del expediente digital, en consecuencia, como quiera que la 

demanda reúne las exigencias legales, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 

se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la anterior de simulación instaurada por ANDRÉS GASCA 
MENESES contra ALBERTO GASCA CEBALLOS y KEVIN 
ANDRÉS GASCA PARRA. 

 
SEGUNDO. Tramitar la demanda conforme el proceso VERBAL SUMARIO, tal y 

como lo dispone el artículo 390 del C.G.P. 
 

TERCERO. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo ordena los 
artículos 291 al 293 del Código General del Proceso y el Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 

 
CUARTO. Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 

 
QUINTO. Tramitar esta demanda en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 

proceso. 
 

SEXTO. Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal y 
como lo establece el artículo 96 del C.G.P. 

 
SÉPTIMO. Decretar la inscripción de la demanda en el folio matrícula 

inmobiliaria No. 202-4817, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Altamira - Huila. 

 
OCTAVO. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SWTHLANA 

FAJARDO SÁNCHEZ1, como apoderada de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Florencia - Caqueta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

                                                
1 Según la consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Proceso : Verbal Sumario - Simulación 

Demandante :     ANDRÉS GASCA MENESES 

Demandado :     ALBERTO GASCA CEBALLOS Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00031  00 
Asunto                                                              :       Admite demanda 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5f64f7ec4842b6e7cef9cf8d9db9a1522a0b6538cb1c37d5e035

aa36031441d 

Documento generado en 28/04/2022 05:03:48 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
16 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en la abogada NAGI DANIELA MENESES 
OLAYA. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
nagidaniela16@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JINETH ALEJANDRA LIMA LÓPEZ 
Demandado :     LUIS ALBERTO OME CÓRDOBA 
Radicación : 180014003005 2021-00529  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 24/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DISTRIBUIDORA RAYCO SAS, contra 
ANA DILIA PAJOY ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.359.117, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por la 
demandada, de acuerdo con el pagaré No. 191430 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 253.939, oo, por concepto de intereses corrientes causados y no 
pagados, de acuerdo con el pagaré No. 191430 que se aportó a la presente demanda.  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S 
Demandado :     ANA DILIA PAJOY ROJAS 
Radicación : 180014003005 2022-00088  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 365.771, oo, por concepto de intereses moratorios, de acuerdo 
con el pagaré No. 191430 que se aportó a la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. JULIÁN EDUARDO BENAVIDES 
RODRÍGUEZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 24/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DISTRIBUIDORA RAYCO SAS, contra 
LEONOR YANETH VIRU MORENO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.316.555, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por la 
demandada, de acuerdo con el pagaré No. 190457 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.690.296, oo, por concepto de intereses corrientes causados y 
no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 190457 que se aportó a la presente 
demanda.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S 
Demandado :     LEONOR YANETH VIRU MORENO 
Radicación : 180014003005 2022-00090  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
c) Por la suma de $ 323.522, oo, por concepto de intereses moratorios, de acuerdo 
con el pagaré No. 190457 que se aportó a la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. JULIÁN EDUARDO BENAVIDES 
RODRÍGUEZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 24/02/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por el 
lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3). 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisfacen los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene 
la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DISTRIBUIDORA RAYCO SAS, contra 
NELSON URBANO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.684.924, oo, por concepto del capital insoluto adeudado por la 
demandada, de acuerdo con el pagaré No. 256470 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.449.047, oo, por concepto de intereses corrientes causados y 
no pagados, de acuerdo con el pagaré No. 256470 que se aportó a la presente 
demanda.  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S 
Demandado :     NELSON URBANO MUÑOZ 
Radicación : 180014003005 2022-00092  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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c) Por la suma de $ 216.794, oo, por concepto de intereses moratorios, de acuerdo 
con el pagaré No. 256470 que se aportó a la presente demanda. 
 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dr. JULIÁN EDUARDO BENAVIDES 
RODRÍGUEZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra 
YEISON AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 5.489.973, 11, que corresponde al total de las once (11) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 de abril de 2021 
y el 05 de febrero de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 554696871 que se aportó 
a la presente demanda. 

 
b) Por la suma de $ 7.122.538, 99, por concepto de intereses corrientes causados 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     YEISON AUGUSTO CAICEDO MUÑOZ 
Radicación : 180014003005 2022-00131  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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y no pagados sobre el total de las once (11) cuotas vencidas, de acuerdo con el 
pagaré No. 554696871 que se aportó con la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 59.213.800, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 554696871 que se aportó con la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de febrero de 2022, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BENITO BOTACHE GONZÁLEZ, contra 
GIOVANY ROJAS HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.500.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
22 de abril de 2019 que se aportó a la presente demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BENITO BOTACHE GONZÁLEZ 
Demandado :     GIOVANY ROJAS HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00145  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 23 de abril de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante BENITO BOTACHE GONZÁLEZ, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra 
HEBER ORLANDO RAMÍREZ TRUJILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 4.180.441, 51, que corresponde al total de las once (11) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 15 de abril de 2021 
y el 15 de febrero de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 556665365 que se aportó 
a la presente demanda. 

 
b) Por la suma de $ 6.811.902, 49, por concepto de intereses corrientes causados 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     HEBER ORLANDO RAMÍREZ TRUJILLO 
Radicación : 180014003005 2022-00149  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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y no pagados sobre el total de las once (11) cuotas vencidas, de acuerdo con el 
pagaré No. 556665365 que se aportó con la presente demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 

 
d) Por la suma de $ 52.228.251, oo, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 556665365 que se aportó con la 
presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2022, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
f) Por la suma de $ 261.000, oo, que corresponde al total de las once (11) cuotas 
vencidas del valor del seguro, de acuerdo con el pagaré No. 556665365 que se 
aportó a la presente demanda. 

 
g) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por el 
valor del seguro adeudadas y agrupadas en el literal f) liquidados mes a mes, a 
partir de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 

 
h) Por la suma de $ 166.600, oo, correspondiente al saldo insoluto del valor del 
seguro adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 556665365 que 
se aportó con la presente demanda. 

 
i) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2022, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
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alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de WILMAN ALEXANDER SALDAÑA 
HOYOS, contra IVAN CAMILO RESTREPO SALDAÑA, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 35.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento 
el 10 de enero de 2022 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILMAN ALEXANDER SALDAÑA HOYOS 
Demandado :     IVAN CAMILO RESTREPO SALDAÑA 
Radicación : 180014003005 2022-00159  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de enero de 2022, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. JOHANN CAMILO JIMENEZ 
MARTÍNEZ1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S., contra 
NOHEMY CEBALLES ARTUNDUAGA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.113.193, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 2851124 que se aportó a la 
presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DISTRIBUIDORA RAYCO S.A.S. 
Demandado :     NOHEMY CEBALLES ARTUNDUAGA 
Radicación : 180014003005 2022-00169  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por la suma de $ 1.710.261, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados, de acuerdo con el 
pagaré No. 2851124 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. JULIAN EDUARDO BENAVIDEZ 
RODRÍGUEZ1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y 
para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades advertidas en el 
auto que la inadmitió, primer lugar, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra 
EDINSON SERRANO SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 47.534.872, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número del 08 de mayo de 2020 
que se aportó a la presente demanda. 
 
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     EDINSON SERRANO SÁNCHEZ   
Radicación : 180014003005 2022-00173  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de febrero de 2022, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos  y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el domicilio 
de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del Código 
de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la 
calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A., contra 
ZULDERY CHACÓN SAMBONY, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 109.822.562, 9, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
M026300105187601589620492777 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, hasta el día en 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la SOCIEDAD MONTAÑO ROJAS 
ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por el Dr. OMAR ENRIQUE 
MONTAÑO ROJAS1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de YEISON HUVIER HUACA GRAJALES, 
contra JUAN SEBASTIAN PRADO RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
30 de junio de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
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Demandante :     YEISON HUVIER HUACA GRAJALES 
Demandado :     JUAN SEBASTIAN PRADO RAMÍREZ 
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Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 30 de marzo de 2021 hasta el 30 de junio de 2021, liquidado a la tasa máxima 
legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 1º de julio de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. JHON JAMES RAMÍREZ PARRA1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los requisitos 
generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso, por 
el lugar de cumplimiento de la obligación (CGP, art. 28.3).  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, contra 
DIEGO RAMONS CLAROS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
a) Por la suma de $ 27.556.549, oo, por concepto del capital insoluto adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 1117544240 que se aportó con la 
presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
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Superintendencia Financiera, desde el 23 de febrero de 2022, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes 
vencidos los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 

 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMAN 
CABRERA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre su 
admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión mediante auto 
de fecha 31/03/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, las cuales fueron 
debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado 
es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el lugar 
de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o digital 
de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, 
entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir 
con la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 
1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 
2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez 
para servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar las 
medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 
78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de 
los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, contra 
PEDRO JAIME HÉRNANDEZ RESTREPO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con fecha de vencimiento el 
10 de diciembre de 2021 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 
Demandado :     PEDRO JAIME HERNÁNDEZ RESTREPO 
Radicación : 180014003005 2022-00203  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre el título valor referido, 
desde el 10 de noviembre de 2021 hasta el 10 de diciembre de 2021, liquidado a la 
tasa máxima legal de acuerdo con la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a la 
tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, que 
se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, inclusive, con 
el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de conformidad 
con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su 
representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que 
se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el 
debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar al Dr. YEISON CABRERA NUÑEZ1, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la 
parte demandante y la demandada, mediante el cual este último solicita que 
se tenga notificado por conducta concluyente, adicionalmente, solicitan la 
suspensión del proceso, pero se advierte que la misma no se decretara, en 
razón a que no es claro el termino de suspensión solicitado por las partes, y 
finalmente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. 
 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(…) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se accederá a lo solicitado. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
No se cumple con los parámetros del art. 161.2 del Código General del 
Proceso, en el que se desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, 
toda vez que no se logra establecer, de la solicitud presentada por las partes, 
el tiempo de la misma, pues se indica que es por el termino de “seis (6)”, sin 
precisar a qué lapso corresponde (días, meses o años). 
 
Levantamiento de Medidas Cautelares. 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 597 del CGP, es viable acceder 
a la petición de levantamiento de la orden de secuestro, toda vez que fue 
solicitada por la parte actora. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BIBIANA DÍAZ CRUZ 
Demandado :     ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00724  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 
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PRIMERO. TENER al demandado ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 09 de junio de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 
301 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones. 
 
TERCERO. NEGAR la suspensión del presente proceso, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
CUARTO. DECRETAR el levantamiento de la medida de secuestro que recae 
sobre el vehículo automotor de placas SZR – 945, de propiedad del demandado 
ERASMO ESPAÑA RAMÍREZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
17.788.004, inscrito en el Instituto de Tránsito y Transporte del Huila Sede 
Operativa Timana, 

 
Por lo anterior, en caso que se hayan librado los oficios, ofíciese al 
COMANDANTE DE POLICÍA CAQUETÁ, SECCIÓN AUTOMOTORES, para los fines 
pertinentes. 

 
QUINTO: En todo caso, la secretaria verificará que no exista registro de embargo 
de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento el memorial allegado el 14 de julio de 2021, a través del correo 

electrónico de este Juzgado, suscrito por la señora ESPERANZA OROZCO, quien 

manifiesta haber recibido la citación personal a nombre del señor ULISES LLANOS, aquí 

demandado.  

 

Debido a lo anterior, indica que el señor ULISES LLANOS, falleció el pasado 21 de 

noviembre de 2021, tal y como se evidencia en el Registro Civil de Defunción, que obra a 

folios 05 del expediente electrónico. 

 
Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JOSÉ INGRIS GONZÁLEZ LÓPEZ 

ULISES LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00263  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre poder otorgado por IRENE TORRES DE 
LLANOS, quien actúa en calidad de demandado, por medio del cual solicita le sea 
reconocida personería al Dr. LEONTE CHAVARRO HURTADO, para actuar dentro 
del proceso de la referencia,  
 
De otro lado, el artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias (…..)”, conforme a ello, se tendrá notificada por 
conducta concluyente del mandamiento de pago. 
 
Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: RECONOCER personería al Dr. LEONTE CHAVARRO HURTADO, para 
que actúe como apoderada de la parte demandada, en los términos y facultades del 
poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 
 
Segundo: TENER a la demandada IRENE TORRES DE LLANOS, notificado por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 26 de marzo de 2021, dictado 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 
 
Tercero: ADVERTIR al (la) demandado (a) sobre el término de diez (10) días que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago. Por secretaría, 
efectúese el control de términos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PAULO ANDRES LEMOS SERNA 
Demandado :     IRENE TORRES DE LLANOS 
Radicación : 180014003005 2021-00371  00 
Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado CARLOS ANDRÉS ROMERO 
GARZÓN. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
carlosandresromerog@gmail.com,  conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HERLY ÁLVAREZ RAMOS 
Demandado :     FLORALBA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00045  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juzgado Municipal
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado ANDRÉS JULIAN RÍOS 
LOAIZA. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección rios2812@hotmail.com, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
Demandado :     ROSALBA ARIZA TIERRADENTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00141  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado JUAN MANUEL MUNAR 
GÓMEZ. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
jumagomunar159@gmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     JAIME JARAMILLO PARRA 
Radicación : 180014003005 2021-00181  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
De conformidad con el articulo 501 del CGP, vencido el termino del edicto 
emplazatorio, efectuadas las publicaciones y agregadas al expediente (folio 09 y 10 
del expediente digital), se procede a surtir la diligencia de inventarios y avalúos. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar el día 25 de mayo de 2022, a la hora de las 10:30 am, para llevar 
a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el articulo 501 del CGP. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : SUCESIÓN 
Demandante :     NELSON HERNÁNDEZ RUBIO Y OTRO 
Causante :     HELENA RUBIO DE HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00660  00 
Asunto                                                              :       Fija Fecha diligencia inventarios y avalúos 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO MUNDO MUJER S.A., 
contra ANADID SALAMANCA PERDOMO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 13 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al demandado 
ANADID SALAMANCA PERDOMO, a través de empresa de correos, tal como consta 
en el folio 08 del expediente digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo 
cual consta su recibido a folio 10 del expediente digital2; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08ConstanciaEnvioCitaciónNotificación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 10NotificaciónPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado :     ANADID SALAMANCA PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00581  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el señor JAIRO LEÓN CHAVES 
CADENA, contra NASMIYI HERNANDEZ ARRIYABE, MARÍA DEL CARMEN 
ARROYABE GÓMEZ y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra los 
demandados arriba citados, con miras a obtener que previo el trámite propio del 
proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma 
solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 18 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que las demandadas NASMIYI 
HERNANDEZ ARRIYABE y MARÍA DEL CARMEN ARROYABE GÓMEZ, se 
notificaron personalmente de la demanda el día 29 de noviembre de 2021, lo cual 
consta a folio 07 y 08 del expediente digital1; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el 
mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, las 
demandadas guardaron silencio.      
 
Igualmente, a través de auto de fecha 20 de enero de 2022 se reconoció personería al 
abogado Héctor Fabio Ladino Carrasquilla como apoderado del señor JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ, motivo por el cual y de acuerdo a constancia secretarial que antecede, 
a partir de la notificación de esta providencia corrió el término de ley para manifestarse, 
oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 
pago librado en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó 
silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 

 
1 Véase en los documentos PDF denominados 07NotificacionPersonalDemandado – 
08NotificacionPersonalDemandado. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA 
Demandado :     NASMIYI HERNANDEZ ARROYABE Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00604  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 350.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MARTHA MILENA ROMERO 
BECERRA, contra MARÍA MIRIAM CASTAÑO LÓPEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en tres (3) letras de cambio, se librara mandamiento por la suma 
solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 15 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, la demandada 
MARÍA MIRIAM CASTAÑO LÓPEZ, recibió notificación por aviso el día 08 de 
septiembre de 2021, lo cual consta a folio 07 del expediente digital1; y una vez vencido 
el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre 
la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, la demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron tres (3) letras de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 
del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07Notificación2. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MARTHA MILENA ROMERO BECERRA 
Demandado :     MARÍA MIRIAM CASTAÑO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00288  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.350.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., contra YIMY ROBINSON PINEDA LÓPEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un (1) pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 28 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, el demandado 
YIMY ROBINSON PINEDA LÓPEZ, recibió notificación por aviso el día 19 de 
diciembre de 2021, lo cual consta a folio 07 del expediente digital1; y una vez vencido 
el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre 
la demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPorAvisoDemandando. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     YIMY ROBINSON PINEDA LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00386  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 600.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO PICHINCHA S.A, contra 
WENDY CECILIA ANAYA GONZÁLEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 11 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la notificación 
electrónica realizada el pasado 07 de diciembre de 2021 a través del correo 
electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 806/2020, art. 8, y 
según da cuenta la documental dentro del expediente digital. Dentro del término de 
traslado de la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO PICHINCA S.A. 
Demandado :     WENDY CECILIA ANAYA GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00534  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 2.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA SA, contra ELBER FAJARDO CARVAJAL.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en dos (2) pagarés, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 13 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por 
las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, el demandado 
ELBER FAJARDO CARVAJAL, recibió notificación por aviso el día 27 de septiembre 
de 2021, lo cual consta a folio 07 del expediente digital1; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, la demandada guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron dos (2) pagarés2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado :     ELBER FAJARDO CARVAJAL 
Radicación : 180014003005 2021-00552  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 418.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 18 de abril de 2022, a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, el apoderado judicial de la parte demandada solicita 
declarar terminado el proceso por transacción, petición que fuera coadyuvada por el 
ejecutante. Para tal efecto allegan solicitud  de terminación y contrato de transacción 
suscrito por las partes. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 312 del Código General del Proceso, “[En 
cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis. También podrán 
transigir las diferencias que surjan con ocasiones del cumplimiento de la sentencia. … 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigía al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga…” 

En tal sentido, a la luz de artículo 312 del Código General del Proceso, el documento 
presentado por las partes cumple con los lineamientos normativos para la validez de 
la Transacción, dado que se encuentra suscrito por todas las partes del proceso, versa 
sobre las pretensiones y se ajusta al derecho sustancial. Conforme a ello, se aprobará 
el acuerdo presentado y se decretará la terminación del proceso. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. RECONOCER personería al Dr. JEHISSON MUÑOZ SILVA, para que 
actúe como apoderado de la parte demandada, en los términos y 
facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 
74 del C.G.P. 
 

Segundo. Aprobar la transacción celebrada el día 24 de diciembre de 2021, conforme 
a lo expuesto a la parte motiva. 
 

Tercero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por TRANSACCIÓN.  
 
Cuarto. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas el 15 de marzo de 2021 con 
ocasión de esta demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que así lo 
haya comunicado, se repite, según documentos que integran el proceso. En 
todo caso, de existir embargo de remanentes y/o bienes que se 
llegaren a desembargar, póngase a disposición del Despacho y 
proceso que lo solicite.  

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandada, con la constancia de que la obligación se ha extinguido 
totalmente. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALAN STIVEN GALLEGO LÓPEZ 
Demandado :     CARLOS MARIO CARVAJAL GAITAN 
Radicación : 180014003005 2021-00305  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado MIGUEL CARDENAS CARO. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
abogadomiguelcardenas@hotmail.es, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     FERNEY RODRÍGUEZ VALDES 
Radicación : 180014003005 2021-00039  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en la abogada CINDY CAROLINA DURÁN 
CUELLAR. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección carolina-
9110@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JORGE LUIS CABRERA 
Radicación : 180014003005 2021-00247  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual “Cuando el demandante 
o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede 
ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al 
emplazamiento en la forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se 
advierte que se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación de los 
demandados en la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue 
devuelta por la empresa de correo bajo la causal “desconocido”. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva dirección a 
donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las cosas, como se hizo la 
manifestación de que trata el art. 293 referido, se accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados FABIO GUSTAVO ESPINOSA TRIANA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 96.116.102 y WILMA ENCISO TORRES 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 65.497.913, de acuerdo con lo 
normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido 
dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene citando, se 
hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la 
Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º 
AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LUZ MARY CARDENAS 
Demandado :     VILMA ENCISO TORRES 

FABIO GUSTAVO ESPINOSA TRIANA 
Radicación : 180014003005 2021-00511  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por ANA MILENA NIETO 
GARZÓN, contra DIEGO FERNANDO RIASCOS QUINTERO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que el señor DIEGO 
FERNANDO RIASCOS QUINTERO, arrimó al despacho poder otorgado a la Dra. 
MARTHA LUCIA HERNÁNDEZ SABOYÁ, lo cual consta a folio 06 del expediente 
digital1, a quien le fue reconocida personería para actuar como apoderada 
del demandado y se dio por notificado por conducta concluyente a este 
último, a través de auto de fecha 03 de marzo de 2022, lo cual consta a folio 
07 del expediente digital2, conforme lo contemplado en el artículo 301 del 
Código General del Proceso. Dentro del término de traslado de la demanda, 
de acuerdo con informe secretarial, la parte pasiva contestó la demanda sin 
proponer excepciones.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06AllegaPoderDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07AutoNotificaciónPorConductaConcluyente202100374. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ANA MILENA NIETO GARZÓN 
Demandado :     DIEGO FERNANDO RIASCOS QUINTERO 
Radicación : 180014003005 2021-00374  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., contra LUZ MARINA OLIPIO MARTÍNEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra la 
demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en dos (2) pagarés, se librara mandamiento por la suma solicitada 
en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 3 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por las 
sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, la demandada 
LUZ MARINA OLIPIO MARTÍNEZ, recibió notificación por aviso el día 29 de junio de 
2021, lo cual consta a folio 07 del expediente digital1; y una vez vencido el término de 
Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 
y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 
demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron dos (2) pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en 
el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, 
pues se verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificaciónPorAvisoDemandando. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LUZ MARINA OLIPIO MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00506  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 1.100.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
De conformidad con el articulo 501 del CGP, vencido el termino del edicto 
emplazatorio, efectuadas las publicaciones y agregadas al expediente (folio 09 y 10 
del expediente digital), se procede a surtir la diligencia de inventarios y avalúos. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar el día 25 de mayo de 2022, a la hora de las 09:30 am, para llevar 
a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el articulo 501 del CGP. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Proceso : SUCESIÓN 
Demandante :     DINORA ELAINE PAMA ARIAS (en 

representación del menor JUAN DAVID TAFUR 
PAMA)  

Causante :     DIEGO ANDRÉS TAFUR FLOREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00310  00 
Asunto                                                              :       Fija Fecha diligencia inventarios y avalúos 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
De conformidad con el artículo 501 del CGP, vencido el término del edicto 
emplazatorio, efectuadas las publicaciones y agregadas al expediente (folio 09 del 
expediente digital), se procede a surtir la diligencia de inventarios y avalúos. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar el día 25 de mayo de 2022, a la hora de las 10:00 am, para llevar 
a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del CGP. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

Proceso : SUCESIÓN 
Demandante :     GABRIEL PARRASI BERMUDEZ 
Causante :     JORGE ISAAC PARRASI HOYOS 
Radicación : 180014003005 2021-00516  00 
Asunto                                                              :       Fija Fecha diligencia inventarios y avalúos 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 05 de marzo de 2022, 
solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la comunicación enviada a la 
dirección denunciada fue devuelta bajo la causal desconocido. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que en la demanda se señala una 
dirección para efectos de notificación de los demandados diferente a la inscrita en la 
factura de venta por parte de la empresa SURENVIOS S.A.S., como dirección de los 
destinatarios, de igual manera, se advierte que en la demanda se señalan dos 
direcciones para efectos de notificación de los demandados, pero solo se allega 
constancia de haberse intentado en una de ellas, por tal motivo, se negará el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones antes 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARLENY HERMIDA SERRATO 
Demandado :     JULIO ANDRÉS BALAGUERA MELO 

NINI JOHANNA CASTILLO NUÑEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00561  00 
Asunto                                                              :       Niega emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la parte ejecutada 

contestó la demanda en termino, empero, este despacho evidencia que el demandado 

indicó en su escrito la forma de pago de la obligación, adicionalmente menciona que tiene 

en su poder consignaciones que le envió con un tercero para saldar la deuda, aunado a 

lo anterior, señala que la demandante le hizo un escándalo a su hermano, sin aportar 

ningún medio de prueba que sustenten sus afirmaciones. Finaliza su escrito manifestando 

que quiere llegar a un acuerdo conciliatorio para saldar la obligación.  

 

De lo anterior se tiene que la contestación presentada por el señor José Herney Vargas, 

no cumple con lo contemplada en el numeral 1 del artículo 442 del CGP, puesto que no 

contiene hechos concretos en los que se fundan las excepciones ni se aportó ningún 

medio de prueba que permita dar claridad a la oposición formulada por el ejecutado. 

Evidenciándose que lo pretendido por el actor es llegar un acuerdo conciliatorio para 

saldar la obligación.  

 

Conforme a lo anterior, este despacho se abstendrá de dar traslado a las excepciones 

formuladas por el actor, por no cumplir los presupuestos de la norma en cita.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, RESUELVE: 
 

Primero. ABSTENERSE de dar traslado a las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al Despacho 

para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     JOSÉ HERNEY VARGAS OROZCO 
Radicación : 180014003005 2021-00043  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado YOSEL FABIÁN CHAVARRO CRUZ identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.075.274.681, de acuerdo con lo normado en el 
Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca 
por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por secretaria 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que 
trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     YOSEL FABIÁN CHAVARRO CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00524  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por KAREN YULISSA 
BOLÍVAR MURILLO, contra ANDRÉS FELIPE LOSADA AVILÉS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 02 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que el señor ANDRÉS FELIPE 
LOSADA AVILÉS, arrimó al despacho memorial por medio del cual se da por 
notificado de la demanda; ante tal circunstancia, el despacho profirió auto 
de fecha 03 de marzo de 2022, resolviendo tener al demandado notificado 
por conducta concluyente, conforme lo contemplado en el artículo 301 del 
Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     KAREN YULISSA BOLÍVAR MURILLO 
Demandado :     ANDRÉS FELIPE LOSADA AVILÉS 
Radicación : 180014003005 2021-00074  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del CGP, 
dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., contra ULPIANO GÓMEZ CORREA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio del proceso 
ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara mandamiento por la suma solicitada en 
la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 13 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago por las 
sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, se dispuso 
que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del mandamiento 
ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte actora las sumas allí 
indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días siguientes al enteramiento del 
proveído, los medios exceptivos que considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 
Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal al demandado 
ULPIANO GÓMEZ CORREA, a través de empresa de correos, tal como consta en el 
folio 06 del expediente digital del cuaderno principal1, la cual fue debidamente 
entregada; de igual manera procedió a enviar notificación por aviso para aquella, de lo 
cual consta su recibido a folio 07 del expediente digital2; y una vez vencido el término 
de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la 
demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que en 
derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una actuación 
válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule en todo o en parte 
lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré3. Tal documento 
reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por 
lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se 
verifica así la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificacionPersonal. 
2 Véase en el documento PDF denominado 07ConstanciaNotificacionPorAviso. 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ULPIANO GÓMEZ CORREA 
Radicación : 180014003005 2021-00445  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 ibídem, 
según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir adelante con 
la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los términos la 
legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por tratarse del litigante 
vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago que fuere proferido con ocasión de este 
asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que aquellos que 
en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la suma 
de $ 450.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado JAIRO ADRIÁN 
ROMERO CARVAJAL. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección abg.adrianromero@gmail.com, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HERMOGENES LLANOS ÁLVAREZ 
Demandado :     JANITZA VALBUENA CICERI 
Radicación : 180014003005 2021-00366 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 07 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación que realizó la 
demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
articulo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea valido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el articulo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
Revisado el expediente también se encuentra memorial – poder suscrito por 
la parte actora, mediante el cual solicita se le reconozca personería a la Dra. 
PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO para actuar como su apoderada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. RECONOCER personería a la Dra. PIEDAD FERNANDA CASTRO 
QUINTERO1, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y facultades del poder conferido, de 
conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 
Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN   
 

1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SUPERMOTOS DEL HUILA SAS 
Demandado :     JHONFRI FAJARDO RÍOS 
Radicación : 180014003005 2021-00686  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 
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Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretadas mediante auto adiado el 
31 de mayo de 2021 con ocasión de esta demanda, teniendo en 
cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 
embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 
repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 
secretaría verificará que no exista registro de embargo de 
remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

En encuentra al despacho el proceso de la referencia con la finalidad de resolver la 
petición de Subrogación legal del crédito a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. 
 
Teniendo en cuenta el despacho la documental allegada y lo solicitado por la Dra. 
Claudia Lorena Rico Morales, apoderada judicial de la ejecutante, se tendrá al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria del crédito por las sumas de 
$23.646.182,oo valor cancelado de la obligación contenida en el pagaré No. 
8470083943 y por la suma de $802.866,oo valor cancelado de la obligación contenida 
en el pagaré No. 8470083768, realizadas por ésta a la entidad demandante.  
 
Lo anterior por haber operado por ministerio de la Ley a favor del Fondo Nacional de 
Garantías S.A., y hasta la concurrencia del valor cancelado una subrogación legal en 
todos los derechos y acciones, privilegios, en los términos de los Arts. 1666, numerales 
3 del art. 1668 y 1670 inciso 1, 2361 y 2395 Inciso 1 del C.C. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogataria 
del crédito por las sumas de $23.646.182,oo valor cancelado de la obligación 
contenida en el pagaré No. 8470083943 y por la suma de $802.866,oo valor cancelado 
de la obligación contenida en el pagaré No. 8470083768, conforme a lo expuesto en 
las consideraciones de esta decisión. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA LORENA RICO 
MORALES, para que actúe como apoderada del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A., en los términos y facultades del poder conferido, de conformidad 
con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JOSÉ MIGUEL BARRAGÁN DITTA Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00466  00 
Asunto                                                              :       Subrogación Crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

nuevamente a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

Garzón - Huila, para que proceda a la inscripción de la medida de embargo 

del bien inmueble, identificado con matricula inmobiliaria No. 202-78514 de 

propiedad del aquí demandado, decretada mediante auto de fecha 27 de 

mayo de 2021 dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HENELIA ENCARNACION POLANIA 
Demandado :     FERNANDO LÓPEZ GARZÓN 
Radicación : 180014003005 2021-00668  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisado el expediente se advierte que la medida de embargo contra el vehículo de 
placas HLP – 77F, se encuentra inscrita, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas HLP – 77F, 
de propiedad de la demandada MARÍA ALEJANDRA GARCÍA VERGAS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.093.148.268, registrado en la Secretaria 
Municipal de Tránsito y Transporte Municipal de Florencia, que se describe a 
continuación: 
 

 
 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que ordene a quien 
corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, y lo ponga a disposición 
de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA CAMILA ALARCÓN MONTEALEGRE 
Demandado :     MARÍA ALEJANDRA GARCÍA VARGAS Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00880  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a resolver la solicitud presentada por la parte demandante, 

empero, observa el despacho que mediante auto calendado el 27 de enero de 2022, 

se dispuso autorizar el retiro de la presente demanda, así las cosas, el juzgado no 

accederá a lo solicitado, en consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE FLORENCIA – CAQUETÁ, DISPONE: 
 
Primero: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandante, conforme lo 

esbozado anteriormente. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CONSTANTINO CONSTAIN FLOR CAMPO 
Demandado :     FERNANDO PLAZA GONZÁLEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00283  00 
Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la ejecutada ha contestado 

en termino y propuesto excepciones de mérito, es por ello que se procederá a correr 

traslado de la misma a la parte contraria, por el termino de diez días, para pedir pruebas 

que se pretendan hacer valer, conforme los artículos 442 y 443 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 
 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de esta providencia, para que realice el respectivo 

pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al Despacho 

para ordenar lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     JUAN MALTES ORREGO 

MARÍA ELCY BOLAÑOS 
Radicación : 180014003005 2021-01182  00 
Asunto                                                              :       Corre traslado 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICPAL DE FLORENCIA 

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF:   PROCESO  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO : JUAN MALTES ORREGO Y MARIA ELCY     

   BOLAÑOZ 

RADICADO  :  2021-01182-00 

 

 

Respetado Doctor, 

 

JUAN MALTES ORREGO, identificado con cédula de ciudadanía 17.783.160 del 

Doncello - Caquetá, vecino del municipio de Florencia, actuando en nombre propio 

y en calidad de demandado, por medio del presente escrito me permito 

dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente a los hechos me pronuncio así: 

AL PRIMERO: Es un hecho cierto, como quiera que el 25 de noviembre de 2020 

en virtud de mi vinculación laboral con la ESE RAFAEL TOVAR POVEDA sede 

Belén de Los Andaquíes en el cargo de Auxiliar de Tesorería, adquirí junto con 

María Elcy Bolañoz en calidad de deudora solidaria un crédito libre inversión por 

valor de $7.000.000 pagaderos en 24 cuotas, en la MODALIDAD DE LIBRANZA; 

es decir, para ser descontado de nómina y las cuales comenzarían a pagarse a 

partir del 01 de enero de 2021, razón por la cual suscribí junto con la avalista, el 

pagaré No 128669 a favor de la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito Avanza. 

AL SEGUNDO: Es un hecho cierto, toda vez que el crédito libre inversión por valor 

de $7.000.000 fue otorgado para ser pagadero en 24 cuotas, las cuales 

comenzarían a pagarse a partir del 01 de enero de 2021, fijándose como valor de 

cuota mensual constante durante toda la vigencia de la obligación la suma de 

$379.725, cuya cuota final está proyectada para el 01 de diciembre de 2022. 

AL TERCERO: Es un hecho cierto. 

AL CUARTO: Esto no es un hecho, es una percepción de derecho. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO, que se adeuden las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 de la 

obligación vigente con la Cooperativa Avanza; como quiera, que si bien en el mes 

de febrero de 2021 fui desvinculado de la ESE RAFAEL TOVAR POVEDA, razón 

por la cual dicha entidad no podía seguir realizándome los descuentos de nómina 

para abonar a la libranza con Avanza,  posteriormente, firmé contrato de prestación 

de servicios con esa misma ESE como técnico en el área de presupuesto, y ante 

la mora en el pago normal de las cuotas del crédito con la Cooperativa Avanza, 

realicé diferentes pagos por ventanilla, efectuados de la siguiente manera, tal como 



se aprecia en el Extracto Discriminado por días de fecha 15 de marzo de 2022 y 

entregado por la Cooperativa Avanza el 16 de marzo del presente año: 

 

1. Pago por valor de $760.000 realizado el 26 de abril de 2021. 

2. Por valor de $380.000 realizado el 14 de mayo de 2021. 

3. Por valor de $380.000 el 24 de junio de 2021. 

4. Por valor de $1.000.000 realizado el 21 de septiembre de 2021. 

5. Por valor de $1.600.000 realizado el 06 de octubre de 2021. 

TOTAL PAGADO POR VENTANILLA a la fecha 06 de octubre de 2021, 

la suma de $4.120.000. 

Tal como se expuso en el hecho segundo por parte de la parte ejecutante, y 

aceptada por mí en esta contestación, el valor de la cuota mensual corresponde a 

$379.725; así como que la primera cuota del crédito se realizaría el 01 de enero 

de 2021, y así en ese orden consecutivo cada una de las cuotas; es decir, que al 

01 de octubre de 2021 tendrían que haberse pagado 10 cuotas; las cuales al 

multiplicar $379.725 x 10, arroja la cifra de $3.797.250; es decir, que a la fecha 06 

de octubre de 2021 habiendo pagado la suma de $4.120.000 tenía saldo a favor 

por valor de $322.750, por lo que no entiendo que el apoderado de la Cooperativa 

Avanza manifieste que se le adeudan las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 de la obligación, y 

que por tal motivo, puede hacer uso de la cláusula aceleratoria, para pretender 

cobrar el total de la obligación, más unos intereses de mora que no existen, porque 

no fueron causados. 

AL SEXTO: Esto no es un hecho, es una disposición legal, la cual no puede 

hacerse efectiva respecto de las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 por haberse realizado los 

pagos correspondientes. 

AL SÉPTIMO: No es cierto, que se pruebe. 

AL OCTAVO: Es cierto. 

AL NOVENO: No me consta, que se pruebe. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones esgrimidas por el extremo 

activo por no asistirle derecho alguno de conformidad a como transcurrieron los 

hechos y de acuerdo a los argumentos que paso a desarrollar respecto de cada 

una de las pretensiones perseguidas por el ejecutante: 

A LA PRIMERA: Me opongo por cuanto la cuota No. 3 vencida el 01 de marzo de 

2021 se encuentra pagada y al día en cuanto a lo que refiere al valor de capital y 

a los intereses de plazo o corrientes, lo cual, de manera consecuente no permite 

tampoco que se generen y menos que se pretendan cobrar intereses moratorios 

A LA SEGUNDA: Me opongo por cuanto la cuota No. 4 vencida el 01 de abril de 

2021 se encuentra pagada y al día en cuanto a lo que refiere al valor de capital y 

a los intereses de plazo o corrientes, lo cual, de manera consecuente no permite 

tampoco que se generen y menos que se pretendan cobrar intereses moratorios 



A LA TERCERA: Me opongo por cuanto la cuota No. 5 vencida el 01 de mayo de 

2021 se encuentra pagada y al día en cuanto a lo que refiere al valor de capital y 

a los intereses de plazo o corrientes, lo cual, de manera consecuente no permite 

tampoco que se generen y menos que se pretendan cobrar intereses moratorios 

A LA CUARTA: Me opongo por cuanto la cuota No. 6 vencida el 01 de junio de 

2021 se encuentra pagada y al día en cuanto a lo que refiere al valor de capital y 

a los intereses de plazo o corrientes, lo cual, de manera consecuente no permite 

tampoco que se generen y menos que se pretendan cobrar intereses moratorios 

A LA QUINTA: Me opongo por cuanto la cuota No. 7 vencida el 01 de julio de 2021 

se encuentra pagada y al día en cuanto a lo que refiere al valor de capital y a los 

intereses de plazo o corrientes, lo cual, de manera consecuente no permite 

tampoco que se generen y menos que se pretendan cobrar intereses moratorios. 

A LA SEXTA: Me opongo por cuanto al no existir mora consecutiva de dos o más 

cuotas del crédito, esto es específicamente respecto de las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 

exigibles durante el 01 de marzo, 01 de abril, 01 de mayo, 01 de junio y 01 de julio 

de 2021, que manifiesta el ejecutante que se le adeudan, si bien la Ley 45 de 1990 

así lo dispone, en el presente caso no es posible hacer uso de dicha cláusula 

aceleratoria respecto de la mora de dichas cuotas, porque como se dijo líneas 

arriba, hasta la cuota No 10 el crédito gozaba de normalidad en su pago; es decir, 

no existe mora por las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7. 

A LA SÉPTIMA: Me opongo, toda vez, que al no existir fundamentos de hecho y 

de derecho para librar mandamiento de pago por cuotas no debidas a la entidad 

ejecutante y en mi contra, mal habría por parte de la justicia, de generarme 

mayores perjuicios, que los causados por la Cooperativa, tratando de cobrar cuotas 

que están pagadas y reconocer a su favor todos los gastos en que incurrieron, sin 

verificar previamente siquiera el estado actual de la obligación. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

En el caso particular, la Cooperativa pretende la ejecución de las cuotas 3, 4, 5, 6 

y 7 de la obligación cuyo pagaré que soporta la obligación es el No 128669 firmado 

el 25 de noviembre de 2020, pero que verificado el extracto discriminado por días  

y generado por la propia Cooperativa el día 15 de marzo de 2022, se puede 

evidenciar, que al mes de octubre de 2021, se encontraba dicha obligación al día 

en lo que respecta a las 10 primeras, es más, a esa fecha presentaba saldo a mi 

favor por valor de $322.750, situación que hace que las pretensiones formuladas 

se caigan por su propio peso; incluyendo la exigibilidad de la cláusula aceleratoria, 

pues como puede observarse, pretenden cobrar cuotas que ya fueron pagadas. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

Como puede apreciarse, la entidad ejecutante carece de derecho para pretender 

ejecutar el pago de las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 de la obligación, como quiera que ya 

fueron pagadas, lo que de paso determina que no existe la obligación pretendida, 

y con ello, que se declare la inexistencia de la obligación, lo cual acarrea que la 

pretensión de la cláusula aceleratoria corra con su misma suerte, por aquello de 

que lo accesorio corre con la misma suerte de lo principal, pues como se expuso, 



si no existe mora en el pago de las cuotas 3, 4, 5, 6 y 7 no puede pretender que 

por su falta de pago, se ejecute la totalidad del crédito. 

 

3. MALA FE: 

Dispone el inciso 1° del artículo 79 del Código General del Proceso que se presume 

que ha existido temeridad o mala fe “Cuando sea manifiesta la carencia de 

fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad”. Como se ha expuesto 

en esta contestación, la Cooperativa Avanza y el apoderado que representa sus 

intereses son conocedores o por lo menos tienen la obligación de saberlo, pues 

disponen de toda la información en las bases de datos de la entidad, de que las 

cuotas que pretenden ejecutar fueron pagadas desde junio, septiembre y octubre 

de 2021, razón por la cual resultan desprovisto de buena fe que en marzo de 2022 

notifiquen demandas por obligaciones que no se le adeudan. 

4. LA GENÉRICA: 

Se propone de conformidad con el artículo 282 del CGP, haciendo referencia que 

en el caso que su señoría halle probados ciertos hechos que constituyan una 

eventual excepción a mi favor, sea reconocida de manera oficiosa. 

 

IV. PRUEBAS 

1. Extracto de la obligación discriminado por días, emitido por la Cooperativa 

Avanza, de fecha 15 de marzo de 2022. 

2. Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 

 

V. ANEXOS 

1. Lo discriminado en el acápite de pruebas 

 

VI. NOTIFICACIONES 

El demandante, en las direcciones consignadas en la demanda para su 

notificación.  

El suscrito en la Carrera 17ª No. 9-61, piso 2, e-mail: 

juanmaltesorrego0515@gmail.com, celular 310-2500746. 

 

Del señor Juez, 

 

Respetuosamente, 

 

 

JUAN MALTES ORREGO 

C.C. 17.783.160 de El Doncello 

 

mailto:juanmaltesorrego0515@gmail.com




Empresa 0503 E.S.E RAFAEL TOVAR POVEDA BELEN DE LOS ANDAQUIES

Fecha
Abono
Total

Abono 
Mora

Saldo 
capitalNC

Abono 
Interes Capital

Cargo
interes

Saldo
interes

Cargo 
mora

Saldo
mora Tasa

Fecha Sistema 2022/03/15

Fecha Trabajo 2022/03/15 Pág 1  De  1

Hora 08:25:08

AVANZA - COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO--AGENCIA ARMENIA NORTE

EXTRACTO DISCRIMINADO POR DIAS

TOTALES

Nombre  de la Cuenta

Empresa 0503 E.S.E RAFAEL TOVAR POVEDA BELEN DE LOS ANDAQUIES

LINEA CONSUMO

Cedula Fecha inicio

17783160 2020/12/01 14:55:21

Garantia     :0001    CODEUDOR

Pagare       : 128669

Tasa Actual  :1.990331777327059

Tasa inicial :1.990331777327059

MALTES ORREGO JUAN

BRR LA BOCANA CR 14A NR 11A 02

FLORENCIA      CAQUETA

Agencia                5

Destino   0054  LIBRE INVERSION

Cuota     369,692.00

Plazo     24

Capital  inicial

+ Saldo Capital

+ Int. Mora No Contabil

+ Int. Cte No Contabil

+ Interes Mora

+ Interes Corriente

TOTAL DEUDA

     $7,000,000

         $0

    $94,148

         $0

   $165,221

     $4,457,458

     $4,198,089

Costos
adicionales

Fecha desembolso

2020/11/25 14:55:21

Fecha vence

2022/12/01 14:55:21

PESOS

+ Costos Adicionales          $0

+ Int. Mora Mes

+ Interes Periodo

         $0

          0

*

1.9900          0          0          0          0      7,000,000              0          0          0            0          00 2020/11/25

1.9900          0          0    132,443    132,443      7,000,000              0          0          0            0          01 2020/12/30

1.9900          0          0    264,268    131,825      7,000,000              0          0          0            0          02 2021/01/30

1.9900          0          0    392,802    128,534      7,000,000              0          0          0            0          03 2021/02/28

1.9900          0          0    515,896    123,094      7,000,000              0          0          0            0          04 2021/03/30

1.9900          0          0    349,307    102,064      6,548,785        451,215          0    268,653      760,000          05 2021/04/26

1.9900          0          0    364,975     15,668      6,548,785              0          0          0            0          06 2021/04/30

1.9900          0          0    289,092     52,547      6,307,248        241,537          0    128,430      380,000          07 2021/05/14

1.9900          0          0    348,900     59,808      6,307,248              0          0          0            0          08 2021/05/30

1.9900          0          0    311,907     85,917      6,060,191        247,057          0    122,910      380,000          09 2021/06/24

1.9900          0          0    333,345     21,438      6,060,191              0          0          0            0          010 2021/06/30

1.9900          0          0    435,518    102,173      6,060,191              0          0          0            0          011 2021/07/30

1.9900          0          0    532,868     97,350      6,060,191              0          0          0            0          012 2021/08/30

1.9900          0          0    270,835     64,400      5,547,158        513,033          0    326,433    1,000,000          013 2021/09/21

1.9900          0          0    298,357     27,522      5,547,158              0          0          0            0          014 2021/09/30

1.9900          0          0          0     17,378      4,391,445      1,155,713          0    315,735    1,600,000          015 2021/10/06

1.9900          0          0     67,392     67,392      4,391,445              0          0          0            0          016 2021/10/30

1.9900          0          0    148,821     81,429      4,391,445              0          0          0            0          017 2021/11/30

1.9900          0          0     91,137     76,720      4,198,089        193,356          0    134,404      400,000          018 2021/12/30

1.9900          0          0    162,835     71,698      4,198,089              0          0          0            0          019 2022/01/30

1.9900          0          0    229,137     66,302      4,198,089              0          0          0            0          020 2022/02/28

1.9900          0          0    259,369     30,232      4,198,089              0          0          0            0          021 2022/03/15

Nro Cuotas Mora: 0.00  Saldo Para Ponerse Al Dia    0

Cuota interes pagada hasta 11

TOTALES ====>       4,520,000   1,296,565           0       2,801,911   1,555,934           0          0

*  Costos Adicionales= Sumatoria de Costos, Retiro procredito, Honorarios Abogado y Valor pendiente FPC

INTEGRADOR S.F.C.       Ver. 10.0  Serial  2005070074



18/3/22, 12:31 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ 1/1

contestación demanda proceso radicado 2021-01182-00

Juan Maltes <juanmaltesorrego0515@gmail.com>
Jue 17/03/2022 17:55
Para:  Juzgado 05 Civil Municipal - Caquetá - Florencia <j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Adjunto contestación demanda.

Atentamente,

JUAN MALTES ORREGO
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada ha sido 
emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de Emplazados, el día 
24 de febrero de 2022, quien guarda silencio al término legal, según las disposiciones 
de los artículos 293, 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la parte 
demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS RÍOS 
RAMOS. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese el auto 
que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por el(la) abogado(a) 
en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la dirección 
wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar el 
Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser cancelados 
por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma fijada no corresponde a 
honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo con el art. 48.7 mencionado; a 
lo que corresponde es a gastos que el defensor de oficio tenga que enfrentar por su 
gestión como curador, tales como digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre 
otros. La Corte Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo 
que los honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la labor del 
curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     ERCY MONTES VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-00435  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b79de792e2715fecc4e30e56748425d90d00b17ad6b53479c737d349f3e1cc8
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado el día 19 de abril de 2022 a través del correo electrónico 
institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte demandante con 
facultades para recibir solicita declarar terminado el proceso por pago parcial de la 
obligación que realizó la demandada. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, “[s]i 
antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el artículo 
461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa sobre el pago 
que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley estableció que éste debe 
realizarse al ejecutante o a su apoderado que cuente con facultad para recibir para 
que se entienda que se efectuó, teniendo en cuenta que para que el pago sea válido 
debe hacerse a quien esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del 
Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del ejecutante un 
escrito a través del cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha dado inicio a diligencia de remate 
de bienes que hubieran sido objeto de medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos 
exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del C.G.P. para acceder 
a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia. 
Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO PARCIAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta demanda, 
teniendo en cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción 
de embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se repite, 
según documentos que integran el proceso. En todo caso, la secretaría 
verificará que no exista registro de embargo de remanente a la hora de 
remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: 

los títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte 
demandante. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de que 
quede certificada la situación jurídica de los documentos aportados. 

Proceso : Pago Directo 
Demandante :     RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     LINA ESPERANZA RAMOS ARTUNDUAGA 
Radicación : 180014003005 2021-00838  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Parcial 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
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Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 17 de marzo de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado CAROLINA 
BURGOS TRIANA. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección caro06911@outlook.com, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ADRIANO NIETO LUGO 
Demandado :     EDWARD FORERO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00688 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 

 
 
 
La parte demandante allega escrito a través del cual reforma la demanda 
inicialmente presentada. Comparada la demanda inicial, así como la reformada, se 
advierte que la única enmienda aparece en el número de identificación del 
demandado JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS, pues en la demanda inicial se 
consignó el siguiente número de cédula: 1.114.521.344, y de acuerdo a la demanda 
reformada el numero de cedula del demandado en mención corresponde al 
siguiente: 1.117.521.344. 
 
Así las cosas, y como quiera que la petición reúne las exigencias del articulo 93 del 
Código General del proceso, pues se trata de la modificación en la identificación de 
uno de los demandados, motivo por el cual se ADMITE la reforma de la demanda, 
en los términos consignados en el inciso anterior.  
 
No se modifica el auto de fecha 16 de abril de 2021, en el cual se libró mandamiento 
de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra DISTRIBUIDORA AGUA EXTRA 
DEL CAQUETÁ ZOMAC SAS, JOSÉ MIGUEL BARRAGÁN DITTA y JULIO CESAR 
RODRÍGUEZ ARIAS, como quiera que las pretensiones no fueron alteradas en la 
reforma. 
 
Se ordena, en todo caso, notificar esta providencia a la pasiva junto con la demanda 
integrada en un solo escrito y sus anexos en la forma y términos establecidos en el 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la alternativa 
prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar 
previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará que 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, indicará como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el 
que se realice la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que 
exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :    JOSÉ MIGUEL BARRAGAN DITTA Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-00466  00 
Asunto                                                              :       Admite Corrección Demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 968be2f2996f4181facd86179b3010aeba2ddd267642288f7f264cdedf77e2a0

Documento generado en 28/04/2022 03:23:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar a la demandada 
RUTH DALIA DIAZ OYDOR.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 12 de enero de los cursantes (Folio 10 del 
expediente digital).  
 
Con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE: 
 
Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar donde recibe 
notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo en memorial 
presentado el 12 de enero de los cursantes (Folio 10 del expediente digital).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     RUTH DALIA DIAZ OYDOR Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00631  00 
Asunto                                                              :       Cambio Dirección 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisado el expediente se advierte que la medida de embargo contra el vehículo de 
placas LBC – 52E, se encuentra inscrita, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas LBC – 52E, 
de propiedad de la demandada ANADID SALAMANCA PERDOMO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 40.766.977, registrada en la Secretaria de Tránsito y 
Transporte Municipal de Florencia – Caquetá, que se describe a continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 
de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que ordene a quien 
corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, y lo ponga a disposición 
de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un garaje de esta ciudad. 
 

CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Demandado :     ANADID SALAMANCA PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00581  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f51667f44b088cc3bbeb64a8ce8dbe6350c2791a527d679cae0b6ac341c27742

Documento generado en 28/04/2022 03:05:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
 

Florencia, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Pasó a despacho el expediente para resolver los escritos presentados por el 
apoderado del actor FARID JAIR RIOS CASTRO, mediante el cual solicita que se 
sustituya poder al Dr. WILLIAM RIOS CASTRO, adicionalmente, este último solicita el 
cambio de dirección para notificar al demandado. 
 
Sustitución Poder. 
 
Visto el memorial que antecede presentado por el Dr. FARID JAIR RIOS CASTRO, el 
Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el artículo 75 del C.G.P., se 
accede a la SUSTITUCIÓN DE PODER realizado al abogado WILLIAM RIOS 
CASTRO, por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar dentro del presente 
proceso.  
 
Cambio de dirección. 
 
Se procede a resolver sobre el cambio de dirección para notificar al demandado.  
 
Por ser procedente, se tendrá como dirección de notificación la denunciada por el 
demandante en el escrito presentado el 25 de febrero de los cursantes (Folio 13 del 
expediente digital). Lo anterior con fundamento en el artículo 42, núm. 10 art. 82 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia,  

DECISIÓN: 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia 
– Caquetá, DISPONE: 
 

Primero. TÉNGASE como apoderado judicial sustituto de la parte demandante al 
abogado WILLIAM RIOS CASTRO, en los términos del memorial de sustitución 
presentado. 
 
Segundo. Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se tiene como lugar 
donde recibe notificaciones el demandado, la dirección aportada por el extremo activo 
en memorial presentado el 25 de febrero de los cursantes (Folio 13 del expediente 
digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JHON JAIRO PERLAZA QUIÑONES 
Demandado :     MARCO ANTONIO RIVAS 
Radicación : 180014003005 2021-00233  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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